
Proceso: Ejecutivo Alimentos. 
Radicado: 50711-40-89-001-2012-00014-00 
Demandante: Diana Lorena Sánchez Aguirre. 
Demandado: Jheison Ramon Ramírez Cotamo. 

Vista Hermosa (Meta), quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias. 
informando que, actualmente cursa el proceso 50711-40-89-001-2022-00037-00, con 
identidad de partes y versa sobre el mismo asunto. En consecuencia, ingresa al despacho 
para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO CIVIL N°319 DE 2023 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que, 
efectivamente ante este Juzgado cursa el proceso 50711-40-89-001-2022-00037-00, en el 
que es demandante la señora DIANA LORENA SANCHEZ AGUIRRE, y demandado el 
señor JHEISON RAMON RAMIREZ COTAMO; y cuyo título base de ejecución es el Acta 
de Conciliación celebrada ante la Comisaria de Familia de esta Municipalidad el 23 de 
noviembre de 2011. Proceso en el que el 08 de noviembre de 2022 se ordenó seguir 
adelante con la ejecución en contra del demandado, y en el que actualmente, se práctica 
medida de embargo y retención por concepto de cuota alimentaria y del 20% del salario 
que devenga el señor JEHISON RAMON RAMIREZ COTAMO como empleado del 
EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA. 

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta que en el proceso 50711-4089-001-2022-00037-
00 ya se resolvió sobre las pretensiones de la demanda que aquí nos ocupa, y que dicho 
proceso y el presente asunto (inactivo desde el 24 de julio de 2013), versan sobre el mismo 
objeto, se fundan en la misma causa y hay identidad jurídica de partes, este Despacho 
procederá a declarar la terminación del presente proceso. 

En mérito de todo lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior DECRETAR el LEVANTAMIENTO de las 
medidas cautelares decretadas y practicadas. Por Secretaría LÍBRESE el oficio respectivo, 
y procédase de conformidad con el Artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el DESGLOSE a favor de la parte actora de los documentos que 
sirvieron de base para la presente demanda. 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
¡Ti prmvhermosa cendojfamajudicial.gov.co 



Proceso: Ejecutivo Alimentos. 
Radicado: 50711-40-89-001-2012-00014-00 
Demandante: Diana Lorena Sánchez Aguirre. 
Demandado: Jheison Ramon Ramírez Cotamo. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, dejándose las constancias y 
anotaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

ARIEL IVA ARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N°030 de fecha 16 de mayo de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 
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